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Boletín Oficial Balear.
Articulo de OJi-cio.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS BALEARES.

(Número 65.)
2^ sección.—Circular. —&7 Sr. Inspector general de infantería 

con fecha 28 de febrero último me comunica la orden de la Regencia 
del tenor siguiente*.

El Escmo. Sr. ministro de la Guerra con fecha 13 del actual 
me dice loque sigüet-Escmo. Sr.-Con esta fecha digo al Capitán 
peñera! de Granada lo que sigue.-He dado cuenta á la Regencia 
provisional del reino del espediente instruido en este ministerio de mi 
cargo con motivo de las consultas elevadas á él por el Gefe político 
de Málaga y el antecesor de V. E. relativas á si los desertores de 
nuestro ejército vueltos de la facción están en el caso de quedar li
bres del servicio militar ó de ser destinados al punto que el gobierno 
tenoa por conveniente; y conformándose la Regencia con lo mani
festado por el tribunal supremo de Guerra y Marina á quien ha 
oido sobre el particular, se ha servido mandar que á los desertores 
de! ejército que presentados de la facción se les hubiese concedido 
indulto y pase para sus casas se les obligue á volver á sus cuerpos á 
cumplir el tiempo de su empefto, lo mismo que á los quintos fugados 
de los depósitos esceptuándose a los cogidos a! convenio de Ver- 
gara, medíante á que la gracia de indulto ostensiva tínicamente a| 
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delito de infidencia seria ademas una recompensa para los que aban
donaron sus banderas al paso que se obliga á permanecer a' los que 
se mantuvieron fieles á sus juramentos.—De orden de la misma Re
gencia lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos corres
pondientes.

Lo que he creído conveniente transcribir a' V. S. para que si lo 
tiene á bien en obsequio del mejor servicio insertarlo en los Bole
tines oficiales de esa capitula fin de que llegue á noticia deloscom- 
prehendidos en la preinserta orden, incluyendo d su autoridad una 
relación especificada de la situación que actualmente tienen los 
cuerpos del arma de mi cargo con el objeto de que puedan aquellos 
dirigirse a' los de so procedencia.

La que con inserción del estado que dicha órden acompaña , he 
dispuesto se publique y circule por medio de este periódico para noti
cia de los comprendidos en la preinserta órden. Palma 13 de marzo 
de 1841. —José Miguel 1 rías.

ESTADO que manifiesta la situación de los regimientos del arma 
de infantería con espresion de ios puntos que ocupan sus bata
llones.

Rey 1? de línea.—1? batallón, Cantavieja: 2? y 3? id., Cer
tera.

Reina 2? de línea. —1? batallón, Castellón: 2? id., Faura: 
3? id., Purol.

Príncipe 3? de línea.—i? batallón, Merindad de Estella: 2? id., 
Pamplona: 3? id., Merindad de Estella.

Princesa 4? de línea.—1?, 2? y 3? batallones, Madrid.
Infante 5? de línea.—1?, 2? y 3? batallones, Murcia.
Saboya 6? de línea.—1?, 2? y 3? batallones, Albacete.
Africa 7? de línea.—1? batallón, Albahte: 2? id., Hijar: 3? id., 

Alcañiz.
Zamora 8? de línea. —1?, 2? y 3? batallones, Barcelona.
Soria 9? de línea.—I?, 2? y 3? batallones, Toledo.
Córdoba 10 de línea.—1?, 2? y 3? batallones, Valencia.
San Fernando 11 de línea.—1?, 2 y 3? batallones, Cataluña.
Ziragoza 1 2 de línea.—1?, 2? y 3? batallones, Valle del Bastan.
Mallorca 13 de línea.—1?, 2? y 3? batallones, Talayera.
América 14 delinea.—1? batallón,Navarra: 2? id., Olot: 3? id., 

Gerona.
Estremadura 15 de línea.—1?, 2? y 3? batallones, Guipúzcoa.
Costilla 16 de línea.—1?, 2? y 3? batallones, Manresa.
Borbon 17 de línea.—i?, 2? y 3? batallones, Valladolid. .
Ahnansa 18 de línea. —1?, 2? y 3? batallones, Barcelona.

M.C.D. 2022



279
Ceuta ig de línea,—i? batallón, Ceuta: 2?. id., Granada: 3? id., 

Cenia. .............................. . , ; ,
Batallón del General.—1? batallón, Granada.
Voluntarios de Versara, 7? Ligero peninsular.—1? batallón, 

Madrid. ■ ., .
Cazadores del Rey 1? ligero.—1? y 2? batallones, Barcelona.
Aragón 2? ligero.—1? y 2? batallones, Cataluña.
Gerona 3? ligero.—i? y 2? batallones, Sigüenza.
Valencia 4? ligero.- 1? y 2? batallones, Corral de Almoguer.
Baylen 5? ligero. —1? batallón, Berga: 2? id., Vich.
Navarra 6? ligero. —I? y 2? batallones. Ocaña.
Albuhera 7. 0 ligero.—1.° y 2. 0 batallones, Lérida.
Cazadores Fteina gobernadora 8.° ligero.—1. 0 , 2. 0 y 3. 0 

batallones, Madrid.
Cazadores de Luchana 9. 0 ligero. 1. 0 y 2. 0 batallones, Madrid 
Madrid 28 de febrero de 1841. — Rodil.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MALLORCA.
{Número 66.)

Esta Audiencia territorial por acuerdo de 10 de! que rige ha man
dado se publique por medio de este periódico el aumento de una pla
za de notaría que la Regencia provisional del reino se ha servido 
conceder en la villa de Santañy para que dentro el término de 15 
dias se presenten los aspirantes á ella con sus solicitudes documen
tadas al ayuntamiento constitucional de dicha villa, á quien se ba 
prevenido que sobre el particular instruya el correspondiente espe
diente para Ids efectos mandados en la Real órden de 1 2 de mayo 
de 1837, remitiéndolo á su debido tiempo á este superior tribunal. 
Palma 13 de marzo de 184!.— Juan Antonio Perellóy Pou, secretario.

'XZXZV"WX.

CONTADURIA DE RENTAS NACIONALES DE LAS BALEARES.

Febrero de 1841- Contribución estraordiñaría de guerra-

ESTADO demostraÚDO de los pagos verificados en metálico por los 
ayuntamientos de esta isla en todo el mes de la fecha por cuenta 
de la contribución estraordiñarla de guerra según lo prevenido en 
el artículo 8? de la ley y 82 de la instrucción de 16 de enero 
de 1839. ‘

PUEBLOS. Rs. vn. mrs.

Sóller 3929G 6
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María , . ... ...................................................... 3^57 *5
.. ............................................................................... 8380
.. ............................................................................... Mss
Palma...........................................................................^9’75 31
Estellenchs....................................  299° 24
Selva..................................... ...... . • • • *797 25

Tota!..............................  12G722 33
Palma 28 de marzo de 1841.—Joaquín Martínez.

PROVINCIA DE LAS BALEARES.

MES DE ENERO DE 1 84 < •
Es t a d o  demostrativo de los caudales que han ingresado en la Teso

rería de rentas de esta provincia en el citado mes, y distribución que 
de ellos se ha hecho con sujeción á los decretos de 4 de noviembre 
último y órdenes posteriores. t o t a l .

INGRESOS. Metálico. Papel. Reales vellón.

Por existencia del mes antr. 
Por lo recaudado en el pre

sente en todos los concep
tos (menos por estraordi-

174.290 7 244.058 10 416.348 ¡7

naria de guerra).............. 71S793 7 200.000 9l6 793 7

Total de ingresos. . .

Distribución.
Por lo pagado al ministerio

891.083 14 444.056 10 24

de Estado..........................
— al de la Gobernación de

1.250 1.250

la Península. ...... 3.000 3.000

— al de Gracia y Justicia. 28.689 12 28.68912

— al de la Guerra............... 52O.OOO 520.000

— al de Marina. . . . 
víl de Hacienda.

37.OOO 37.000

Por gastos reproductivos. . 
Por sueldos del resguardo

23.905 12 23-9°5 12

terrestre y marítimo. . . 
— billetes de la centrali-

46.389 12 46.389 12

zacion..................................
— gastos comunes y de es-

200.000 200.000

criterio.............................. 5-392 1 5-392 1
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— sueldos de las clases ac
tivas................................... 14.936 7 I4936 7

— de la clase pasiva. . . . 98.899 6 98.899 6
— devoluciones de comisos

y demas partícipes.. . . . 75.484 ir 75.484 11

Total délo distribuido. 864.94527 200.000 1-054.945 27

Existencia..............  26.13721 244.05810 280.19531
Palma 14 de febrero de iS4l .—Joaquín Martínez..

Importain los ingresos. . . 891.083 14 444058 10 1,335.141 24
Idem la distribución . . . 864.945 27 200.000 1,054.945 27

Contribución estraordiñaría de guerra. 
Metálico. Papel.

Existencia del mes anterior . . 1267 17
Ingresado en el presente. . . . 9175 8 1939027 

1044225 ¡939027 
Satisfecho.

Por cargas de la misma. . . . 500
Abono por el medio diezmo 1838. 19390 2 7
Cantidad de que se ha hecho uso i

para las atenciones de tesorería. 5 994 2 25

Total.

1267 17
28566 1
29833 18

500 
1939°27
994225

10442 25 I939O 27 29833 l8 
Existencia. . .

NOTAS.
L® Los 1250 rs. satisfechos al ministerio de Estado, son corres

pondientes a' media mensualidad á los individuos de dicho ramo. Di
cho socorro dispuso el Sr. Intendente se facilitase a' la mencionada 
clase á cuenta de lo que consigne el gobierno en este mes por el con
cepto indicado.

2® Los 3000 rs. lo son á gastos presidíales.
3? Los 28689 rs. 12 mrs. lo son por dos tercios de una men

sualidad á las clases activas y pasivas del ministerio de Gracia y 
Justicia que no esceden de 6000 rs. vn., y media á los que pasan 
de dicha suma en el concepto de que 5969 rs. 12 mrs. fueron sa
tisfechos en libranzas contra el tesoro a los señores magistrados y 
subalternos de esta Audiencia territorial por lo que dejaron de per
cibir en los meses de noviembre y diciembre últimos.

4- Los 52QOOo rs. al déla Guerra,.lo son á cuenta de lacón-
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signacion que se detalle á dicho ramo en el mes de enero y siguientes.

5^ Los 37000 rs. al de Marina, lo son esto es 15000 rs. por 
el completo de una letra espedida por el Sr. Director general del te
soro en 5 del actual, y los restantes 22000 rs. para gastos prefe
rentes de dicho ramo.

Los 23905 rs. 12 mrs. al de Hacienda por gastos reproduc
tivos lo son por los correspondientes al mes de enero citado.

7? Los 46389 rs. 12 mrs. por sueldos del resguardo terrestre 
y marítimo, lo son correspondientes al mes de diciembre último con 
respecto al cuerpo de carabineros y tr 'dticioo de los boques guarda
costas, y á los dos últimos tercios de mayo y primero de junio á los 
torreros de esta isla y Cabrera.

8? Los 200000 rs. por binctes Veñtraliz idas, lo son 184000 rs. 
por las consignaciones de los meses de noviembre y diciembre últi
mos, y los restantes 16000 rs. por el benefició del 8 per 100 á 
favor del tesoro, cuyo cange de 184000 rs. se ha verificado en li
branzas contra el Sr. Director del tesoro en virtud de la autorización 
concedida á ésta Intendencia. •

gl Los 5392 rs. 1 mrs. por gastos comunes y de escritorio, lo 
son por los devengados de dicha clase en enero.

10^ Los 14936 rs. 7 mrs. por sueldos de las clases activas, lo 
son á dos tercios de haber á los empleados que no pasan de 6000 
rs. y media mensualidad á los que esceden de esta suma. Dicho so
corro dispuso el Sr. Intendente se facilitase á la espresada clase á 
cuenta de loque consigne el gobierno en dicho mes por este concepto.

1 rd Los 98899 rs. 6 mrs. vn. por sueldos de las clases pasivas, 
lo son por el mismo concepto y en iguales términos que el anterior; 
con la diferencia de que de la espresada cantidad se han satisfecho 
81402 rs. 8 mrs. en libranzas contra el tesoro, á los religiosos vene
rables de esta ciudad, y religiosas enclaustradas, secularizadas y es- 
claústradas por una mensualidad y dos tercios correspondientes á 
sus haberes respectivos.

1 2? Los 75484 rs. 11 mrs. p- r partícipes, lo son á saber 15861 
rs, 31 mrs. por devoluciones de comisos; 38735 rs. 14 mrs. por id. 
del 4 por 100 de los frutos del diezmo de 1840: 366 rs. 30 mrs. 
por gastos de escritorio y gratificaciones del cuerpo de carabineros; 
y los restantes 20520 rs. 4 mrs. pur avería y mollage destinados á 
obras del puerto.

Ayuntamiento constitucional de Petra. — Cualesquiera persona 
de esta isla que aun tengan que cobrar de este ayuntamiento lo que 
respectivamente alcanzan de crédito en la contribución estraordinaria
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e guerra decretada en 1838 que se presenten ante el mismo ayunta
miento en el nnprorogable término de quince dias, desde las 8 de la 
mañana hasta las doce, a cuyo fin estaré reunida una comisión del 
mismo en la sala consistorial el tiempo memorado, para hacer en di
nero sonante las respectivas entregas,y que los quince días empeza
ran a contar desde la publicación en el Boletín oficial, y pasado dicho 
mminoya no habrá lug.r á reclamación alguna. Petra 7 dé marzo 

ne i«4i.-.EI presidentc-B.rtuloméJoséForüés.-P. A. D. A.-An- 
tcnio Riotort, secretario.

Ayuntamiento constitucional de san Juan.-Con esta fecha queda 
mandado por este ayuntamiL-pto el que cualesquiera persona que no 
sea vecino de esta y pos- a bienes sean de la clase que fueren en este 
tenmno; presente en el nnprorogabfe termino de quince dias las cora- 
potentes relaemn-sé esta corpor,ciou del modo que queda mandado 
en articulo prnnero del decreto de la Regencia del reino de 7 de 
febrero del eom-nte eñe. U que ,e hace saber al publico para co- 
noenmento délos mineados. San Juan , , de mamode .sJ.-Juan 
Bausa, reg.dor.-P. M. D. Juan Nicolao; secretario.

El dia 23 del corriente mes es el señalado para la subasta de las 
casas prup'as dd Hospital bajo el pía,, de condiciones inserto en los 
p nodkos de esta cap,tal del dia 27 de febrero u'ltimo; y se recuerda 

I publico a fin de que no dejen de presentarse los licitadores que 
’o‘7" M R,7etr‘da SUhaSt3' Pahna 18 de m»Zo9de 

seño ¿7 p‘d 1 - r ' ■;U J Es ,a d e-I," de dichos 
^svnores—i euro José bonet notario.

PAGApüRIA MILITAR DE LAS ISLAS BALEARES.

Mes de febrero de 1841.
estado de ingresos y salida de caudales en esta Pagaduría del mes 

dejebrero anterior formado en virtud de Real órden de i o de fe
brero de 1837, d saber. ó 1

p INGRESOS.
«-xistencia que resulto eu papel y meta-Ileo en fin de 

enero anterior......................................
«oro nacional: Recibido de la tesorería de distribu- 
cion de esta provincia...............................................

ve,)ta de efectos y arriendos.................................. ......

Reales vellón.

uss; 33

520804
586 21

Total de entrada......................... 535948 20
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SALIDA.

Capítulo 4o artículo ¿l Infantería: regimiento de Cór
doba 10 de línea........................................................

6? Brigada de artillería de Mallorca............................... 
n° Regimiento provincial de Mallorca. -........................
Cap. 5? art. i? E. M. de la Capitanía general plazas 

inertes y castillos &c.......................... • / ,* *
2? Gastos de escritorio é impresiones de la capitanía ge

neral, por la consignación señalada para cnbrir dichos 
gastos en el mes de enero próximo pasado. . . .

Idem de correo de Ídem en ídem ...... 
Idem de oblata del castillo de Cabrera en ídem. . .
Cap. 7? art. Gratificación de ejercido y gastos or

dinarios y estraordinarios. . ■ ,...............................
Cap. 8? art. 2.° Suministros de raciones de pan . . 
r° Idem de utensilios......................................................., *
Cap io art. 2? Sueldos de empleados no peretne. ien- 

t¿s al cuerpo administrativo y coste de las estancias 
de hospitalidad.......................................................  *

Cap- i1] art. i? Servicio general de trasportes y demás 
gastos de este artículo. ......................................

2? Gastos de postas diligencias y correos. . . . .
3o Gratificaciones por comisiones estraordinanasy par

ticulares del servicio, plnses á cumplidos &c. . , .
Cap. 15 art. 1? Jornales y salarios, compra de materia

les v gastos de las maestranzas. -..........................
Cap. i^art. 1? Construcción, entretenimiento y repara

ción de las fortificaciones de plazas &c. . . . •
Cap. 22 art. 2? Socorros y gastos de conducción de 

prisioneros enemigos.................... ..............................
Cap. 23 art. 1? Eventual de guerra...............................
Obligaciones de otros distritos...........................................

263000
i6554
65000

244

1G6G 23
5o 2
106 10

3237 4
70500
18982 12

40210

1697 26
140 23

6185

1284

1613 28

2128
2720

29432 33
525205 15

Existencia para hoy dia de la fecha. . 10743 5
% •

DEMOSTRACION.
En metálico....................................  ; * 95 5 )
En 3 recibos devueltos á esta pagaduría de l 10740

nanos hechos en ella por obligaciones de 
1 . ■ .1175’
Op°|lnt‘S1ir?t'de marzo de i84t.—R«f»el Ignacio Brondo.-Can-, 

forme.—Rafael Gornejo.-V? 13?-Robleda.
Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Pascual.

5
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